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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, la aceptación del 
cargo efectuada por la Dra. BIANCA DUBERLIS ABDO PICIOTTI como Curadora Ad-Litem 
del menor DANIEL ALEJANDRO NAVAS ARENAS, quien, conforme al informe secretarial 
que antecede, no dio contestación a la demanda. 
 
Conforme a la constancia secretaria que antecede, téngase en cuenta para todos los efectos 
legales pertinentes que el demandado DAVID LEONARDO NAVAS ARENAS se notificó 
personalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, 
quien allega escrito de contestación allanándose a la demanda. 
 
Como quiera que, atendiendo a la naturaleza del proceso, no le es dable al demandado, 
litigar en causa propia, ni se encuentra dentro de las excepciones que contempla el Decreto 
196 de 1971, se le concede a la pasiva, el término de cinco (5) días, para que acredite su 
calidad de abogado, o en su defecto confiera poder a un profesional del derecho para que lo 
represente. Comuníquesele por el medio más expedito 
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Se designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante 
ALEJANDRO NAVAS ROJAS (q.e.p.d.), a la Dra. ANGELICA BOHORQUEZ VELASQUEZ. 
 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley, 
contando con el término de cinco (5) días para que allegue su aceptación. Comuníquesele 
por el medio más expedito. 
 
En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el término 
de traslado respectivo.   
 
 NOTIFÍQUESE,  
 (2) 
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